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ABTICDIiO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 
NUM. 190. 

I!l Eterno. Sr. Sltmstro de la Goberm-, 
cion én i del actual se la. servido dinjir,-,: 
me la^lteal;orden siguientes . 

«La Reina (q. D- g.)-se ha.servido re-, 
solver que prevenga a V. S. como de su 
Real Orden lo verideo, .dé cuenta puu-, 
mal a este ministerio de cuantas.vacan-, 
tcsiocurran en el ramo de Sanidad en esa 
proviucia de su mando.» :. .. v, .-

Lo que se putíica.pura.que.por parle de 
los Ayuntamientos y Subdelegados de Me-; 
diana, Cmijia t/ l'armacia tenga, el mas, 
exacto,cumplimiento, dándose-sm demora 
noticia a este (íohicrm de provincia de 

•cuantas vacmtes muran. León 14 de 
Abril de ip&l.=Fgiiacio Méndez de Jigo. 

. Concluye el: Reglamento de las Escue
las de Comercio inserto en el numero-
anterior. 

Art. 31. Los ejercicios de oposición 
se verificarán conforme a lo prescrito en 
los artículos 81, 82, 83, 84 y 8b del re
glamento de las Escuelas industriales au
torizado por Real decreto de 27 de Moyo 
de 185&. A ellos se añadirá el de contes
tar á lU preguntas, sacadas a ; la suerte, 
sobre puntos relativos a las materias que 
sean objeto especial de la oposiciónt de
biendo invertirse en este ejercicio una 
hora por lo ménos. 
: Art. '32- Ademas de :k». ejercicios 
expresados en el articulo anterior, cada 
dos de los opositores recibirán de los Jue-
ces de la oposición, tres días ántes de 
empezar sus pruebas, el programa de una 
negociación comercial,: que darán termi
nada por escrito cuando empiecen los ac
tos del concurso, como si realmente se 
hubiere seguido entre dos casas de co
mercio. • 

Art. 33. Cuando sea la oposición á 
cátedras do lenguas, los actuantes harán 
los ejercicios siguientes: 

• 1.' • Redactar con un mes de anticipa
ción á la apertura de las oposiciones una 
memoria en que se desarrolle el sistema 
que cada uno crea mas á propósito para 
la enseñanza del idioma objeto de la opo
sición. 

2. ' ' Responder en el dia de su lectu
ra á las objeciones de los Jueces del con
cursó. 

3. * Disertar en el mismo idioma so
bre una cuestión*gramatical, sacada á la 
suerte entre los que se hallarán dispues
tas de antemano. 

i ' Hacerla versión de un troto es

cogido de cualquiera de nuestros clasicos, 
a la lengua que.da ocasión al .concurso. 
Para esta, última prueba se darán tres 
horas de término á los opositores, conce
diéndoles el uso de gramáticas y diccio-
nanos.-é mcomuDicandolos entre tanto. 
" Art. 34.; .Concluidos las,oposiciones,; 

el Tribunal, propondrá al Gobierno en 
terna si el numero y mérito de los oposi
tores diere lugar a ello, los que considere 
ñus dignos. 
. Art.- áb.: . E l Gobierno, oido-el Kcnl , 
Consejo de Instrucción publica, proveerá 
la vacante en uno de los incluidos en la 
terna. 

Art. 36.. Las plazas do Catedráticos 
de numero que, según el articulo 21 del' 
plan orgánico de las Escuelas de comer
cio, corresponden a las Catedráticos su
pernumerarios, se proveerán a propuesta 
del Real Consejo de Instrucción publica,: 
prévio concurso anunciado con dos meses 
de anticipación; : 

: C A W T L L O I I I . 

• Obligaciones de los Catedráticos. • 

Art. 37. Es obligatorio para los Ca
tedráticos de numero: 

1. " La formación del programa, al 
cual lian de arreglar las enseñanzas en 
cada curso, entregándole en la secretaria 
el lo de Setiembre. 

2. ' Concurrir puntualmente á sus 
respectivas cátedras, y permanecer en 
ellas las horas de la enseñanza, dando 
parte al Director, si por enfcrinedod u 
otra causa legitima no pudiesen cumplir 
este deber. 
- 3.' Mantener el órden y la disciplina 
en sus respectivas cátedras. 

4.' Dar parte al Director de las faltas 
graves de los alumnos, y en caso necesa
rio prohibirles la asistencia á la, clase, 
miéntras que él Consejo de disciplina 6 
el Gobicruó, en su caso, resuelven sobre' 
su disposición. 

&.* Presentar en la secretaria, el úl
timo dia do cada curso, la calificación de 
los alumnos de su clase, expresando el 
concepto que cada uno Ies mereciere, las 
faltas «n: que liúbieaén incurrido, y el 
juicio que hayan formado de su capaci
dad, aplicación y aprovechamiento. • 

6.* Asistir á los Consejos de estudios 
y de disciplina y á los exámenes y opo
siciones. . 

Art. 38.' Corresponde á los Catedrá
ticos supernumerarios: 
' 1.* Suplir a los profesores en sus au
sencias, enfermedades y vacantes: 

2.' Concurrir con ellos, durante to
do él curso, i la sóla de ejercicios teóri
cos y prácticos para cooperar á su mas 
acertada dirección y aprovechamiento. 

3.* Llevar un registro de las faltas 
do asistencia de tos alumnos:, entregando, 
al lili de aula curso, una ctpiu. ai Cate
drático -respectivo, con las observaciones 
que crcycrciruporluniis. - • 
, 4.* Asistir a* los t .onsejos de estudios, 

con voz coiisiillivn. cuando'fueren convo-
codos por el-Director. 

5.* Formar los catálogos de las Bi
bliotecas y de los mostrarlos. ' 

0. ".. llevisur Irccuentcmentc los libros 
que para - las, operaciones practicas lleven 
los alumiíos; la correspondencia comer
cial que sigan convciicionalmcntc.¡para 
ejercitarse,' y sus, cálculos do contabi
lidad y especulación mercantil: . . :• 

ArtwS'J;-- A'fnlta de los Catedráticos 
de numero, -ejercerán los .supernumera
rios >su misma autoridad en las cátedras, 
teniendo en todos los actos de la Escuela 
la i misma representación e iguales atri
buciones.' • 

Art 40. Terminados los exámenes 
a fin de curso, ios Catedráticos podran 
trasladarse a los pumos que tuvieren.por 
conveniente- sin prévia autorización del 
Director, pero dándole conocimiento del 
lugar, de su,residencia. 

TITULO IV. 

DE LOS umum. 
CAPITULO I . 

De la matricula. 

Art. 41 La matrícula para las-Es
cuelas de comercio se abrirá el Ib de 
Setiembre, y durará hasta el 1.* de Oc
tubre, Por causas debidamente justifica
das, el Director podrá admitir a los 
alumnos hasta el l a del misino mcs. 
'S Art. 42. Pora ser admitido por pri
mera vez a la matrícula se necesita. 

1. " ' Acreditar con la fé de bautismo 
haber cumplido la edad de 15 anos. 

2. * Sufrir ante los CatedJiiticos de 
primer ano un exámen de las materias 
que, constituyen la instrucción primaria 
elemental. 

3. * Acampanar la solicitud de má-
trícula con una papeleta en que consten 
el nombre y apellidos, naturaleza y edad 

1 del interesado..Esta papeleta deberá ir 
firmada por los padres ó tutores del alum
no aspirante, ó en su defecto por perso
na domiciliada en el puebío en que se 
halle establecida la Escuela. 

.Art. 43. No tendrán que sufrir el 
exámen de que habla el artículo anterior 
los que justifiquen haberlo verificado ya 
en otro establecimiento público de ense
ñanza. : 

Art. 44. Los alumnos están obliga-
, dos á proveerse de los libros de texto cor
respondientes; á asistir con puntualidad 

a las clases; á guardar en ellas la debida 
compostura y á obedecer las órdenes del 
Director v de los Catedráticos: 
' Art. 4o Los alumnos matriculados 

en una Escuela podran trasladar a otra 
Ja matrícula durante el curso, en la for
ma prescrita en el Reglamento general 
de estudios vigente. . . . . . . . , 

•Alt, ib.- Perderán curso los alumnos 
que hubiesen faltado volunlanamcntc Ib , 
veces a las clases que tengan lección dia
na, y. 8 u las que solo lu tengan.en días , 
alternados. Cuando la falta ¡le asistencia-
proviniese de enfermedad debidamente:, 
justilicuda, so toleraran al alumno hasta 
30 en el primer caso,-y Ib en el según-: -
do. Si excediesen de este numero, sera 
borrado do la matrícula. . 

- CAPITULO I I . 

De los: exámenes. 

Art. 47. Habrá exámenes do entra
da, de curso y de carrera. Los decurso 
.'eran do dos clases: los ordinarios,' que 
se verificaran ol fin de cada curso, y los 
extraordinarios, en los Ib primeros días 
de Setiembre. 

En los exámenes de curso y de carre
ra habrá las calificaciones do aprobado, 
bueno y sobresaliente. 

Art. 48. Para los exámenes, tanto 
ordinarios como extraordinarios de cadu 
ano.de la carrera, se forauira un Tribu
nal de calificación y censura compuesto 
de tres ó mas profesores, siempre en nu
mero impar, bajo la presidencia del mas 
antiguo ó del Director, si concurriere al 
acto. , 

Art. 49. E n los exámenes de fin de 
curso, los alumnos serán preguntados al 
tenor de los programas que los Catedrá
ticos hubiesen formado para sus respec
tivas asignaturas, y se ejercitarán en las ' 
cuestiones y materias que se designen en 
papeletas,, de antemano preparadas, y de 
las cuales cada examinando sacará tres 
de cada asignatura, á. la suerte, de la ur
na donde se hallarán depositadas. 

Los examinadores podrán dirigir al 
alumno,.sobre eí contenido de las pape
letas sacadas en suerte, las preguntas que 
.tengan por conveniente. 

Art. SO. Los examinadores harán en 
el mismo, dia del exámen la calificación 
dé los alumnos examinados. 

Para hacer esta calificación, se votará 
primero si el alumno ha de ser aprobado 
en cada una de las asignaturas; en caso 
de no serlo en alguna, quedará suspen
so en aquella hasta los exámenes ex
traordinarios Si fuere aprobado.en to
das, obtendrá una de las calificaciones de 
aprobaio, bueno ó sobresaliente. 

Art. 81. Los alumnos que se decla
rasen suspensos, podrán de nuevo entrar 
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á examen on los' extraordinarios de Se
tiembre; pero si tampoco consiguiesen 
entonces lo aprobación en cada una de 
las materias objeto do su estudio, perde
rán curso, debiendo repetir el ano per
dido para continuar la carrera. 

Ar t . '•V2. Ninguno de los alumnos 
suspensos en los exámenes ordinarios ob
tendrá en los extraordinarios Ja califica
ción de sobmalicnle. 

Art . 53. El Consejo de Esludios 
constituirá el Tribunal de cdlifícacion y 
censura para Ios-exámenes de carrera. 

Art . ü l . Los ejercicios para obtener 
el titulo de perito mercantil serán dos. 
E l primero consistirá en un eximen, que 
durará una hora, de todas las materias 
que comprende el primer periodo do la 
enseñanza mercantil; el segundo en re
dactar por escrito, en el término de tres 
horas, todos los trámites de una corpora
ción mercantil simulada, cuyo programa 
prepondrá el Tribunal. 

Ar t . - ¡55. Los peritos mercantiles que 
hayan ganado el cuarto año de la carrera 
y deseen obtener el Utulo de profesores 
de comercio, redactarán, en el término 
de 24 lloras, una disertación, cuya lec
tura durará próximamente inedia hora, 
sobre un tema sacado á la suerte, de las 
asignaturas quo comprende el segundo 
periodo do la enseñanza, y contestarán 
ademas ú las observaciones que sobre su 
trabajo les hagan los jueces por espacio 
de una hora. 

CAPITULO I I I . 

Premios ¡¡ caslitjos. 

Ar t . iiü. Terminados los exámenes 
do cada ario, el Tribunal adjudicará un 
premio al alumno mas sobresaliente, y 
un «cees;/ al que le siga en nuirito. Am
bos agraciados recibirán el diploma cor-
rcspnmlicnte y una obra relativa á los 
estudios de la carrera. 

A r t . !»7. 1.a desobediencia 6 falta de 
respeto al Director, ó alguno de los Ca
tedráticos, producirá la pérdida de cur
so ó la expn sion de la Escuela, según 
la gravedad del caso, á juicio del Conse
jo dedijciplina. 

Ar t . 58. " l'crdcrán igualmente curso 
los que por tres veces, despues de amo
nestados po el Catedrático, ¡nterrum-
piesen el (irdcn.de las enseñanzas, ó pro
vocasen dispulas y altercados, ya con sus 
condiscípulos, ya con los dependientes 
y empleados del establecimiento. 

Art . SO. Solo el Gobierno, por mo
tivos muy justificados, que despues de 
oido el Director y el Consejo do discipli
na, cu vista de las razones alegadas por 
los interesados y como una gracia espe
cial, podrá indultarlos de las penas que 
se les hubiesen impuesto. 
' Ar t . (¡I). En cada Escuela habrá un 

registro general donde conste la conduc
ta de los alumnos como talos, su apli
cación <¡ desaplicación, los castigos que 
se Ies impongan, los premios que obten
gan, las censuras y calilicaciones que al
canzaren en los exámenes de curso y de 
carrera. 

En osle registro, extendido por el 
Secretario y visado por el Director, nada 
constará que no se justifique por los an
tecedentes y documentos de la Escuela 
y las actas del Consejo do disciplina. 

' Ar t . ü l . Quedan derogadas las dis
posiciones que so opongan ú la ejecución 
del presente Reglaiuenlo. 

Aprobado por S. iM.=Madrid 18 de 
Marzo de t8u7. :=Cláudio Sloyauo. 

para el próximo do 18'j7 á 18158 en 
aquellas asignaturas, que según el ór-
den establecido antes del Iteal decreto 
de esta fecha, que organiza dichas Es
cuelas, debían seguir á las quo ya hayan 
estudiado y probado. AI*cfecto se fijará 
en cada Escuela el programa de los es
tudios á que deban concurir para la con
tinuación de la carrera. 

Do Jtcal orden lo digo d V. I . paro 
sn conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I . muchos anos. 
Madrid 18 de Marzo de 18!i7.=.Moyano. 
= S r . Director general üc Instrucción 
pública. 

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los alumnos ya ma
triculados en las Escuelas de comercio 
y que ganaren curso, no eslón sujetos 
al pago de derechos de matrícula que 
sa exige para los de nueva entrada en 
virtud de los artículos S." y 8." del Real 
decreto de esta fecha que organiza las 
referidas Escuelas. 

De Real órden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I . uiuchos aiios. 
Madrid 18 do Marzo do lS!J7.=Moya-
no.=Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

IJI que se insería en el Baklin afieial 
¡le esta prminciii para su pnMiciilml, y 
¡mm mlicia de las ¡lersonas que quisieran 
dnlicarsc al esluilin ile una muleria lan 
v t i l y hasla neeesaria como eonmiivnle 
para la prosperidad del comeirio. /.pon 
14 de Abril de 18ü7.=/m¡ncío Alendes de 
yi'jo-

tnslniccion pública. 

l inio. Sr. :=I.a Reina (q. D. g.) so 
ha servid,', disponer que los alumnos ya 
matriculados de las Escuelas de comer
cio y que ganaren curso, se niatriculeu 

COMPETENCIAS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecrelaria.—Negociado 2," 

Excmo. Sr.: La Iteina (q. D . g.) hu 
tenido á bien expedir el Real decreto si
guiente: 

"Un el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Coli'ernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Ünivcrsidiid, 
de los cuales resulla: que onle el Juzgado 
del Prado se acreditó la incapacidad moral 
del último patrono do Kingro de las dife
rentes 'nemorias fundadas por Doíla Isa
bel y D. Miguel Salmerón y Doila Anto
nia de la Cerda, para doteí de doncellas 
y auxilio de estudiantes de determinadas 
lincas de sus familiiis, y para atender al 
socorro de pobres del hospital de Anión, 
Martin y déla cárcel Real y A otras dispo
siciones, llamando al patronato á linages, 
también de sus familias, si» intervención 
ni de autoridad ni de persona de otro ca
rador quo el de pariente, á no sor cu los 
casos quo especialmente se prefijan; y que 
el Juez nombró patrono ¡uterino á D. José 
Scrrallonga, sobrino del incapacitado: que 
al fallecimiento de esto, el mismo Scrra
llonga pidió ser declarado judicialmente 
patrono ch propiedad, presentándose en 
el Juzgado otros varios opositores por de
recho de sangre: 

Quo en tal estado, el Gobernador ofició 
al Juez para quo le manifestase por quien 
se liobin promowdo el expediente sobro 
derecho al patronato, y dictase las d¡spo< 
siciones oportunas á fin de que pudiere 
examinarlas cuentas de la admiiustracion: 
y (¡no satisfecho, aunque no completa 
mente, en ambos puntos por el Juez, pi
dió ademas los libros de acuerdo y cuen
ta de las memorias y las fundaciones; que 
cr¡ copia le fueron también remitidas, 
suscitándose crt las couauúcacioucs que 
mediaron al efecto contestaciones varias 
cnlrc una y otra Autoridad. 

Que estas contestaciones dieron por 
último resultado la presento competencia 
suscitada con motivo de reclamar el Go
bernador facultades mas amplias que las 
que le permitian, primero el Juez del 
distrito del Prado y luego el de la Univer
sidad de esta corte en la inspección de 
cuentas del patronato, y sostenida prin
cipalmente sobre el punto de confirmar 
ó remover al patrono interino hasta que 
se decidiera en juicio á que pariente de 
los fundadores corresponde en propiedad 
esto derecho: 

Vista la Real órden de 215 de Marzo de 
1810, que al declarar quo el Gobierno 
ejerce por si mismo ó por medio de los 
Jefes políticos, hoy Gobernadores, sus de
legados, el [protectorado de los intereses 
colectivos que como el socorro de pobres 
ó el dote de doncellas, requieren una es 
peciol tutela de porte de la'Administra
ción pública, dispone que cuando los pa
tronos ó administradores de tales intere
ses son personas particulares, el ejercicio 
del protecti rado queda reducido á la vigi
lancia é intervención necesaria para que 
la voluntad del fundador tenga el debido 
cumpliniiento, dejando á los Tribunales 
ordinarios la decisión de toda duda sobre 
la inteligencia de esta voluntad; y que si 
una fundación do la especie indicada se 
hallase sin patrono, ó nadie se creyese 
con derecho á serlo, ó si creyéndose algu
no considerase el Jefe político que no le 
corresponde, debe este nombrar por si 
misino un patrono on tanto que un fallo 
judicial no venga á declarar el derecho: 

Vista la Real orden de 18 do Setieniro 
de IS' iü, que determina que los patronos 
de establecimientos ó fundaciones parti
culares do bcnificcncia, sin excepción do 
ninguna clase, están obligados á exhibir 
las cuentas de su administración cuando 
por la Autoridad competente sean reque
ridos ai efecto, y á justificar el cumpli
niiento de las cargos de la fundación: 

Considerando: 1.° Que siendo lla
madas al patronato de las diferentes me-
morias expresadas, personas parlicnlarcs 
de las familias de los fundadores, mien
tras no se estingan los llamamientos f'aini-
iíaros, el ejercicio del piolcclorndo de la 
administración queda reducido, con orre-
j lo á las dos Itcalcs ordenes citadas, ü la 
vigilancia é intervención gubernativas que 
sean necesarias para asegurar el cumpli
miento de la voluntad de los mismos fun
dadores. 

2. " Que limitada en el caso actual la 
facultad gubernativa á vigilar todas las 
fniidociones que van sobreentendidas, 
principalmente en cuanto responde, ya de 
una manera inmediata, ya de una manera 
supletoria á objetos de beneficencia * en 
favor de pobres ó enfermos extraños ií lo 
familia, ta intervención del Gobernador 
no puede tener fuerza coercitiva propio 
sino para asegurarse por iwcdio vlei esii-
men de cuentas de quo no se distraen los 
fondos do las diferentes atenciones i que 
gradualmente oslan destinados. 

3, ° Que, por lo tanto, esta vigilancia 
é intervención no deben estenderse, en el 
estado en que se encuentra el negocio, á 
decidir si corresponde ó no el patronato 
interino á lá persona que lo ejerce lodo 
vez que su nombramiento ha recaído' 
aunque con el caráelerde interinidad, en 
virtud de títulos ó derechos que no pue
den apreciarse gubernativamente, según 
la referida Real órden de 20 de Marzo de 
184(5; y quo si niediáran circunstancias 
que exigieran la adopción de una medida 
extraordinaria, expedito tiene el Gober
nador el medio de excitar al Ministerio 
fiscal, en nombro del interés público, á 
qüc pida lo que judicialmeutc proceda; 

Oído el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad 
judicii'.l en lodo lo que no sea inspección 
de las fundaciones y exámenes de cuenlas 
del patronato, y en cuanto ;> estos dos 
puntos á favor de la Adminislracion. 

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1SÜ7. 

—Está rubricado de la Real m a n o . = É l 
Ministro de la Gobernación, Candido 
Nocedal,,, 

ü c Real órden lo comunico á Y . E. con 
devolución del expediente y autos á que 
esta competencia so refiere, pora su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1857 .=Cánd¡do Nocedal. 
=Sei1or Ministro de Gracia y Justicia. 

/Vacclq del 12 de Marzo mhn. US2SJ. 

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignaíoexpedir el Kealdecrctosiguicnte: 

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Cobcrnador do 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de la capital, dé los 
cuales resulta: que al practicarse la visita 
ordinaria en la de cárceles de aquel pun
to presentaron, los presos una exposición 
en queja del contratista de suministros 
por la mola calidad del pan que se les fa
cilitaba, y cu su consecuencia la Sala se
gunda de la Audiencia territorial acordó 
que pasara esta exposición al Juzgado de 
primera instancia para que incoase e l 
procedimiento más ajustado á derecho. 

Que este funcionario comenzó á for
mar causa al mencionado contratista por 
delito do estofo: y el Gobernador, á ins
tancia de este inícresado, le requirió de 
inhibición, fundándose en que debía de
cidir por si la cuestión prévia de sí se ha
bía cometido ó no delito, puesto que en 
la condición 7." déla contrata hecha para 
el suministro del pan y runcho a los presos 
se dice que cuando el Alcaide de la cár
cel ó los presos se quejasen de la mala ca
lidad de los artículos suministrados, debe 
tenor lugar un reconocimiento pericial, y 
resultando inadmisibles, do no presentar 
otros do buena calidad en el término de 
dos horas, comprarse en la plaza pública 
á costa del contratista. 

Que el Juez so negó á inhibirse, fun
dándose por su parte en que solo se ocu
paba en perseguir un delito de estafa de
nunciado por los presos, para lo que son 
ineficaces los medios de que el Goberna
dor puede disponer é inútiles las precau
ciones adoptadas en la condición.7. ' de lo 
contrata mencionada; é insistiendo en su 
ncgnliva, vino á resultar, después do ha
ber dado á esto negocio una y otra Auto
ridad la tramitación ordinaria, el presen
te conflicto. 

Visto el titulo YH de la ley de 26 de 
Julio do 1849, que trata do las atribucio
nes de la Autoridad judicial respecto de 
los presidios, y establece que el derecho 
do v¡s:ta que ú estas se concedo en los 
establecimientos penales es para el solo 
efecto de enterarse de si se cumplen las 
condenas en el modo y forma con que 
hubiesen sido impueslas: 

Visto el art. 4 M del Código penal 
vigente que designa el castigo que ha do 
Imponerse al que defraudase á otro en la 
sustancia, cantidad ó calidad de las cosas 
que le entregase en virtud de un título 
obligatorio: 

Vista la Real órden de 8 de Octubre 
do 1831 que, conlirmnndo disposiciones 
anteriores, prohibe tcrminanlcinentc quo 
en materia de suministros, niiéntras se 
versen intereses do la Real Hacienda ó 
del público, tengan conociiuiento los T r i 
bunales de Justicia, pudiendo entender 
solo cu el caso do que se tratase de ínte
res privado de los parles: 

Visto el art. 112 de la ley para el go
bierno económico político de los provin
cias do 3 do Febrero de 1823, vigente 
cuando tuvieron lugar los hci-lios que 
motivaron esta competencia, que estable
ce que en las visitas do cárceles á que 
asistan sin voto dos individuos de los D i 
putaciones provinciales, han de tomar los 
conocimientos convenientes, así en cuan
to al estado de las cárceles, trato que se 
da á los presos y domas concerniente á 
la policía de salubridad y comodidad para 
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que den cuento A los Dipulacioccs pro-
tirícinlos: 

Yislo el Ululo I de la ya citada ley 
de 20 de Julio de 1SÍ9 , c|iie trata del 
rígiiucn general de las prisiones, y pone 
todo lo que á este punto pueda referirse, 
en cuautu conderne á su salubridad, co-
uiodid.'id, policía, disciplinn y régimen in
terior, á earjío de ios funcionarios del ór-
den adniinistrativo: 

Visto el párrafo ternero, nrt. 8.' de la 
ley de 2 de Abril de 1815, que declara 
de las atrilmcimies de los Consejos pro-
> ¡aciales, como tribunales adtninislrati-
vos, las cuestiones relativas al cinupli-
inicnto, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos celebrados con la Admi
nistración civil ó con las provinciales y 
municipales para toda clase de servicios 
y obras públicas: 

Visto el párrafo primero del nrt. 3.' 
del Real decreto do í de Junio de lH'iT, 
según el que los Gobci nodorcs de provin
cia no podrán suscitar contienda do com
petencia en los juicios criminales, á.no 
ser que el castigo del delito ó falta baja 
sido reservado por lo ley á los funciona
rios do la Adiuiuislracion, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autnridad ailiniuistraliva alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tiibmiales especiales ú ordinarios bo
yan de pronunciar: 

Cousideramlo: i Q u e segnn jo es
tablecido en el título XI', de lo ley de 20 
de Julio de 1819, admitiendo la instan
cia que los presos presentaron en queja 
del contratista de suministros al tener lu
gar la visita ordinaria de cárceles en la 
de la Coruiia, Jiiibo cMralimilncion no
toria de las alribucianes que cu aquel 
momento competían á los funcionarios 
del órden judicial que la practicaban, y 
que del mismo modo la hubo también al 
rcniitir la Sala segunda de la Audiencia 
dicha exposición al Juez de primera ins
tancia. 

2. " Que el nrt. 140 del Código penal, 
que tuvo presente este funcionario paró 
comcnuir á instruir'causa contra el men
cionado contratista, so refiere clara yter-
ininantcuicnle á las cuestiones quo puc-
dun ocurrir de particular á particular, y 
no pnede tener aplicación inmediata ¡i 
las en que haya de por medio corporacio
nes y Autuidades de otro (írden, y aun 
disposiciones especiales que imprescindi
blemente deban tenerse cu cuenta. 

3. " Que en el número do estas dispo
siciones han de considerarse, para el ca
so presente, la lieal órden de 8 do Octu
bre de 1831, el art. 112 de la ley de 3 
do Febrero do 1823, el titule I de la de 
2tí de Julio de 18i(J y el párrafo segun
do, art. 8.* de. la de 2 de Abril de 184ii, 
que, prohibiendo explícita ó ¡mpliclta-
iiicnttí ó los Tribiinales de Justicia cono
cer en general en las cuestiones relativas 
á suministros, y cu particular en lo con-
cernicnto al gobierno interior de las 
cárceles, cstado.do los presos y i todo lo 
que no se reiiera al cumplimiento de las 
condenas, establecen do una manera clara 
y tbrminaule. las Autoridades A cuyo cui
dado ha do oslar el régimen de bis pri
siones, y . cómo han do resolverse las 
cuestiones «pie pudiese suscitar el cuiu-
iilimiemo de contratos celebrados por la 
Administración. 

4. * Que aun con solo tener en cuen
ta el párrafo primero, art. 3." del Ilcai 
decreto do .1 do Junio do 18Í7 , estuvo 
el (iotanratlor de la Coruiia en su dere
cho suscitando contienda do competencia 
al Juez do primera ¡uslancin en la causa 
que seguía: porque estando reservado, 
en virtud de las disposiciones repellda-
inentc mencionadas, el conocimiento de 
la falla que so suponía cometida á fun
cionarios do la Administración, liabia de 
resolverse por la Autoridad administrati
va una cuestión previa, apurando Antes 
los recursos á su favor establecidos en la 
misma esrviüira de contrata y los que lo 

tramitación ordinaria del negocio pudie
ra ofrecerle: 

üido el Consejo Itcnl, vengo en de
cidir esta competencia á favor do la Ad-
mlnistracion. 

Hado en Palacio á i de Marzo de 1857. 
—Kstá rubricado de la Ueal mano.—VA 
Mitiislro de la Gobeinaciun, Cándido 
Nocedal.» 

De lieal órden lo traslado á V. S., 
con devolución del expediente y autos á 
que se reliere esta competencia, para su 
inteligencia y domas efectos.—Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 10 do 
Marzo de 18o7.=Noccdal.—Sr. Gober
nador de la provincia de la Corufia. 
i'Gacela tlcl l ü de Marzo iwm. 1,332. J 

I.a Reina (q. D. g.) so ha dignado ex
pedir el Real decreto siguienle: 

«Un el expediento y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de I.eon y el Juez de prime
ra instancia de Kiaiio. do los cuales re
sulla, que el Alcalde pedáneo do l'olvo-
redo irderpuso un interdicto restituorio 
contra Casimiro Corrales, porque se ha
llaba cercando un .predio de que es po
seedor, y de este modo impedía las ser
vidumbres públicas de paso que tiene 
contra si aquel predio nn ios niíos pares 
para el apn^cchamicnto do ciertos pas
tos comunes y de leñas del nmntc dono-
niinndo de (a Casa; y que admitido el In
terdicto por el Juez, y recibida la infor
mación sumaria, el Gobernador, noticio
so do todo, promovió y sostuvo lo pre
sento contienda: 

Vista la disposición quinta de mi Real 
órden do 17 de Moyo de 1838, que es
tablece que no se dé al art 1 . ' del decre
to restablecido de los Corles de 8 do Ju
nio de 1813 mas extension que laque 
permiten su lelrn y espíritu, según los 
cuales solo se autoriza el ccrramícnlo y 
acotamiento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de los servidum
bres que sobre sí tengan, debiendo los 
Alcaldes y Ayuntamientos impedir el cer
ramiento, ocupación ú otro embarazo do 
las servidumbres públicas destinadas al 
uso de hombres y ganados, que en nin
gún caso pueden ser obstruidas: 

Vista mi Real órden do 13 de Octubre 
de 1814, que encarga á los Jefes políti
cos, hoy Gobernadores, que cuiden con 
todo el esmero y vigilancia posibles de 
queso observen}'cumplan las disposiciones 
que declaran A favor de !a ganadería el 
libre uso do las cañadas, cordeles, abre
vaderos y domas servidumbres pecuarias 
establecidas para el tránsito y aprove
chamiento común do los ganados de to
da especie: 

Visto el párrafo primero, art. 8.° y el 
nrt. !)." de la ley de 2 do Abril de 18io, 
que dclcnmnnn que los Consejos provin
ciales oigan y fallen, cuando liasen á ser 
contenciosas, los cuestiones relativas al 
uso y distribución de los bienes y apro-
vccliiiinicnlos provinciales y municipales, 
y á lodo lo contencioso do los diferentes 
ramos do la Administración civil , para lo 
cual no csloblezca» las leyes Juzgados 
especiales: 

Considerando: 1." Que según las 
disposiciones citadas, pertenece i la Au
toridad administrativa mantener el esta
do do cosas cxistenlc en materia de ser
vidumbres públicas, cuando los particu
lares pretendan obstruirlas, apoyándose 
en lo prescrito en el decreto de las Cúr-
tes de 1813: 

2." Que, por lo tonto, el pedáneo de
bió por sí mismo, ó con acuerdo del 
Ayunlaioiento, lomarla provi.tcnciaopor
tuna para poner expeditas los servidum
bres de que se trota, sin acudir al Juzga
do ordinario, como lo ha hecho; porque 
en estas materias no pueden prorogarso 
las atribuciones y la jurisdicción que res-
pcctivainenlc corresponden á la Autori
dad administrotiva en la linea guberna

tiva y en lo contenciosa, y que en. el caso 
acluál no debe tener intervención {a Au
toridad judicial, mientras que Corrales 
no crea procedente interponer recurso do 
libertad del predio en juicio plcnario: 

Oido mi Consejo Hcal, vengo en deci
dir esta computeucia á favor de la Aduii-
itistracion. 

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
18o7.=:Kstá rubricado do la Real mano. 
= E I Ministro do la Gobernación, Cán
dido Nocedal. 

De lieal órdon lo traslado á V. S., con 
devolución del expediente y autos ó que 
esto compolencia se reliere, para su in
teligencia y demás electos. Dios guarde 
á V. S. muclios anos. Madrid 14 do Mar
zo de l ,- í!)7.=Noccdal.=Sr. Gobernador 
de lo provincia do León. 
('Gacela del 19 de Marzo mim. I , ü3 ¡y . 

Excmo. Sr : Lo Reina (q. D. g.) se ha 
dignado expedir el Real decreto si
guiente: 

Un el expediente y autos de compo-
tencia suscitada eníre el Gobernador do 
la provincia do üarcelono y el Juez de 
primero ¡uslancin del distrito de Palacio 
de su capital, de los cuales resutía: que 
habiendo recaido seiiteucio de vista de 
la .Sala tercera de la Audiencia do Barce
lona, en la causa criminal formada por 
querella de 1). Muviauo Sirvcsil contra 
!). Jaime Soley y D. íllamieJ Grau, sobro 
estafa do 2!)l) pacas de algodón que fue
ron depositadas en los almacenes del 
3Ionle-pio liarcolonés. el Juez de prime
ra instancia del distrito expresado recla
mó del Gobernador de la provincia, co
mo Presidente del Monle-pin, que mon
dase entregar dentro de tercero dia ó 
Sirvont la cantidad de 14,ii!«> rs. 22 ma
ravedís en subrogación do (os expresados 
géneros, vendidos ya de acuerdo con lo 
Junta direclívá del eslalilesimiento.. 

Que, en su consecuencia, mediaron 
varios comunicaciones entre el Goberna
dor y el Juez, siendo este requerido de 
inhibición en la vio ojecutorin; y sustan
ciado ol arlículo de coiupeíencia, prévia 
nuiliettcio del Promotor ilsrnl y de Do» 
Mariano Sirvcnl, y habiéndose ¡nterpucs-
(o apelación del auto en que el Juez so 
declaró competente por el mismo Sirvent, 
quien prclendia que continuase el proce
dimiento ejecutivo, fué confirmado el 
auto por la Sala terrera de la Audiencia, 
Ja cual remitió al Juzgado certilicacion 
do su sentencio, en (pie nn consla que 
haya mediado dictámen próvio do mi 
Fiscal: 

Que en tal oslado el Juezconlraexhor-
ló al Gobernador, comunicándole el dic
tamen ó su tiempo dado por el Promotor 
liscol, el auto apelado y ta senlencia cou-
lirmatorio de la Sala tercera do la Au
diencia en los términos en qne le era co
nocido; y hab'cndo ¡nslslido el Goberna
dor, de acuerdo con el cuerpo consultivo 
do la provincia, elevó esto el expediente 
en copias ol Ministerio, á la vez que al 
Juez remitió los autos originales: 

Vistas las disposiciones 10 y 12 de mi 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
(pie determinan que cuando el Juez ó 
tribunal de primera instancia dicto auto 
declarándose competente, si las partes ó 
el Ministerio fiscal apelaren do él, se sus
tanciará el artículo en segunda Instancia 
con los mismos términos y por los mis
mos trámites que en la primera; y que 
una voz declarado compelcnto por sen
tencio lirme, exhortará ¡nmcdinlamcntc 
al Jefe político (hoy Gobernador) paro 
que deje expedita su jurisdicción, ó de io 
controrio tengo por ¡bmiodo la compe
tencia, debiendo insertorso en este ex
horto los dictámenes deducidos por el 
Ministerio liscnl en cada instancia, y los 
autos motivados con que en cada una so 
haya tcruiinado el artículo: 

Vistas las disposiciones 11 y 15 del 
mismo decreto, en que se establece que, 

si insistiere el Jefe político, ambos con-
lendienles remitirán por el primer cor
reo al .Miuistv'rio de la Gobernación las 
ocluacioties quo ante el cual se hohiiTon 
instruido, haci-'i.'do poner al Olichil pú
blico, á quien corresponda esta diligen
cia, un sucinto exlraclo de ellas y certi-
íicaciou de su remesu. 

Considerando: 1." Que. con arreglo 
ú las disposiciones 10 y .12 dé mi citado 
Jicaí decrelo, no solo debo oírse segun
do vez al Minislcri» fiscal cuando se sus
tancia en apelación el artículo de compe-
lencia, sino que, al declararse en forma 
conipelenle la Autoridad judicial, debe 
comunicar al Gobernador los dictámenes 
deducidos por el indicado Ministerio lis-
cal en cada ¡nslancio. 

2. " Que laminen es rcqtiisilo indis
pensable que el Cubernador remila ori
ginal, y no copia, el expediento gnber-
nativo que se instruye en cmúh'clos de 
esto especie, pora cumplir con lo pres
crito en las dos disposiciones ademas ci
tadas en el mismo Keal decreto. 

3. " Qué lo' óiiMsion ilc las referidas 
formaí/dades, que es mamliesia en i-I ca
so présenle^ no puede tneuiis tle caliíi-
carse de vii-ió'siistancial. 

Oido .el 'Consejo Real, vengo en decla
ror mal foflrtada osla competencia, y qsc 
no ha logar á decidirla. 

Dado en Palacio á 11 de Jb.rzo do 
1SÜ7 !=Ksttt'Vúbicado de, la Ueal nuuio.' 
==EI Minislri) de la (icbcruM-ion. Cándi
do Nocedal:''' •' 

De"itÍ!¡il órilen lo digo á V . 13., con 
devolución dei e\¡'ed¡onto á que os ía 
eoinpetencia se relicro, para su ¡nloli-
gencia y demás efeclns. Dios guardo á 
V. l i . tmii'hos años. Madrid 14 di: Mar-
zo de lS;¡7 .=Nocedal . = Sr. Goberna
dor de la provincia de iiairulnna. 
('Gacela del 1!) de Mimo uiim. 1,535^. 

Kxcino. Sr.:. 1.a lieina (q. 1). g.) se lia 
dignado expedir el lieal decreto siguiente: 

«Kn los autos y expediente de compe-
toncio suscilada entre la Sala lercera de 
la Andionria de Hurgas y el Gobermulor 
de la pnivincia de Sunlandcr, de los cua
les resulta: que en 24 de Mayo de I S i i i 
acudió Doña Anlonia Navarro, •iccina de 
Revilla, ol Ajunlamicnlo de Camargo, 
quejándose de que su convecino José do 
la Pucnle Navarro halda cerrado un pe
dazo de terreno erial que los vecinos del 
barrio de Amedias le icniaii codillo sin 
autorización, con lo cual privaba á la re-
clamanle de una scnidumbiv. de tránsito 
para otro predi», de que era propielaria: 

Que el Ayunlamlenlo inslruyó diligen
cias en averiguación de los liedlos; y 
dando por últiiun resullado do cierta in
formación que por su mandato so prac
ticó, quo el terreno de que se trata, pro
pio del común de Amedius, toó obtenido 
por Puente Navarro sin las competentes 
formaliiiades, y que e« este terreno ba
lda un comino peouil para ol servicio del 
público y de otro predio de Dona Anlo
nia Navarro, ordenó lo resiitticion del 
terreno á favor del común, y la del ca
mino A favor del público, y (pie si Puen
te Navarro no rompió el vallado en el 
término del quinto dia se deslruyese á su 
costa, como so destruyó en 31 de Octu
bre, recibiendo luego la corporación mu
nicipal una órden dada en 2 do Noviem
bre por la Diputacbu provincial, á ins
tancia elevada en 24 de! citado Octubre 
por el mismo Puente, para que con sus
pensión de todo pi'ücodimiento, la pasara 
los anteccdcoli's: 

Que la Auloridad municipal remitió el 
expediento en 14 do Enero do 1855, y 
ademas, en virlmi de nneva órden de la 
Dipuíacmn, .'a pasó después cerlilirado, 
en que consla que enlre los euculas quo 
existen en el archivo del Uarrio de Ame-
días hay una del año de 182(i con cierta 
parlMa de cargo do 44 rs. que abonó Jostí 
déla Pílenle Navarro por un pedazo de 
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liorrn abierto, sito üclanto (1c su casa: 
Que! entre tanto el iiii.-iinn Pciciitc Xa-

vaiTo uoinpamciii en ü ile Noviraulirc <Iel 
referiiln añ¡> ilo l í i ü i ame el Juez (le 
primera instancia de Santander CNpo-
nienilo q;:e por inai; de 3<) años se hulla-
lia en la (paleta pusesiun de unos l ( i car
ros de tierra contiguos a la cusa de su 
morada, hahiéndolo cercado hacia cua
tro uílos, y IcniiiMílolo reducido á cultivo, 
y ignu (d Ayiintaniiciitu de Carilargo, aco-
g¡<!n<lu las instancias dn Dolía Antonia 
NaMii ro, habla dictado en 20 de Octu
bre anterior un acuerdo fuera de sus 
nliibiiciones para que se allanára I» cer
ní en el tenninn de quinto din; y deso
yendo sus protestas, dejó de este modo 
abierto el terreno con los frutos pen
dientes; pur todo lo cual interponía ¡n-
terJiilo reslitulorio, ol'reclcmlo la corres-
ixnulienle ¡ufonHaciiu,. que lu f u é ad-
i i i i l ida: 

Ouo el Juez dló auto, por el cual, con
siderando que si bien l'ucnle habla pro
bado los extremes de posesión y allana-
inientii de su linca, no restdtabu de la 
infoniiacion el motivo que tuvo el Ayuti-
taiuicnto ]iara loniar el acuerdo que va 
bocho referencia, y no constaba por lo 
tonto si había obnido en el circulo de sus 
atriliucioiics Icjjiliinas. declaró no haber 
lugar á lo solielladn: y pcdiiía por l'ucn-
te la rcfnrnia de oslo proveído, le fué 
deutvada, ailinilit'ndolc la npclacinu sub-
sidiaiianicnte interpuesta para ante la 
Audieuda de liur^os; cuya Sala tercera 
pidió conipnlsa de las diligencias pracli-
endas por el Ayutitamíeiilo de Canmrgo 
sobre el hecho en cuestión; y negándose 
la Diputación de Santander ú facilitarlas 
en el concepto de que el negocio era nd-
iniiiislralivo, dictó auto restllutorio, sien
do cniuuuicado a l Ayuntamiento de Ca-
margo: 

(juc en tíil estado, el Ayuntamiento 
recurrió al (¡obcrnailor, quien promovió 
esta competencia y la sostuvo en la refe
rida Sala tercera de la Audiencia de Bur
gos, Invocando las leyes .de 3 de Febre
ro de liíáli y S de Huero de 1811), y los 
Reales órdenes de 17 do Mayo de 1838 
y t i dsl mismo «les de 18¿'J; 

Visto el ar t : 27 de la ley do 3 de Fe
brero de IH-JA. que señala como atribu
ciones de los Aviinlauiienlos la adminis
tración ó inversión de los caudales de 
propíos y arbitrios coulbruic á las leyes 
y reglainenlos: 

Visto el art 19 de la misma ley, que 
encarga a los mismos Ayuntamientos el 
« l i bido de la conservación de los canii 
nos rurales y de travesía de su territorio. 

Visto el orí. !I2, que determina que 
las reclamaciones y dudas sobre los tamos 
de abastos, propios, pósitos y (lemas no-
.godos que pertenecen privativamente á 
las atribuciones de los Ayuntamientos, se 
vesulveráu pur la Diputación provincial, 
mientras los expedientes y los procedi
mientos conserven el carácter de guber
nativos. 

Vistos los párrafos segundo y quinto, 
ort. 7á de /a.ley de S de Enero de 18i'¿, 
según los cuales eorrcspondeh al Alcalde 
como Adminlslradór del pueblo y bojo la 
vigilancia de la Administración superior, 
procurar la conservación de los fincas 
pertenecientes Al común, y cuidar Ue to
do lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme ú las leyes, reglamentos y dis
posiciones de. la "Autoridad superior y 
Ordenanzas niiinicipales: 

Visto el párrafo tercero, ort. 80 de 
la misma ley, que consigna entre las atri
buciones de los Ayuntamientos la de ar 
reglar por medio do ocuerdos ejecutorios, 
conformúndose con las leyes y reglamen
tos, el cuidado, conservación y repara
ción de los caminos y veredas, puentes y 
pontones vecinales: 

Vista la disposición quinta de la Real 
érden de H i<¡ Mayo de 1838, por la 
euul i fin de evitar que se dé , con per
juicio público el «rt. 1." del decreto res-

toblecido de las Cortes de 8 de Judio de 
1813, inris extensión do la que permiten 
su letra y espíritu, se previene, entre 
otras cosos, que los Alcaldes y Ayunta-
micnlos impidan el cerramiento, ocupa-
clon ú otro embarazo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres y 
ganados: 

Vista la Real órden do 8 de Mayo do 
1839, que excluye los interdictos poseso
rios do manutención y restitución, en 
cuanto llenen por objeto dejar sin efecto 
las providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales en materia de 
sus legitimas atribreiones: 

Considerando: 1." Que el acuerdo 
del Ayuntamiento de Camorgo, contra el 
cual se ha dirigido en el presente caso el 
interdicto restitutorio, abraza dos extre
mos, que son: la restitución al común de 
Amedlns del terreno que poseyó Puente 
IS'avorro. y el desembarazo deloscrvidum-
bre pública de tránsito constituida sobre 
el mismo terreno. 

2. " Que respecto el primer cstremn, 
no tratándose de una usurpación innni-
licsta y reciente de una propiedad co
munal toda vez que aparece que Puen
te Navarro poseed terreno desde 1820. 
no puede decirse que la Autoridad mu
nicipal, al dar su acuerdo, ha hecho uso 
de las facultades que la consignan el es
píritu y la letra de los artículos 27 y 71 
de las leyes citadas, por cuanto ha ejer
cido actos, no de conservación, sino de 
dominio para los que en el nslado actual 
de cosas no tiene potestad sin que proceda 
una deci ion de ios Tribunales ordinarios. 

3. " Que respecto al segundo extremo 
la autoridad manicipal, removiendo los 
estorbos opuestos ol uso de una servidmn-
bie pública, ejerce actos de policía rural, 
y obra en materia cscncialmcnlc adminis
trativa y propia de sus atribuciones, con 
arreglo á los denms artículos preinsertos 
de las expre ndas leyes y de la lleal urden 
de 17 de Mayo de 1838, sin que proceda 
contra sus acuerdos sobre este punto el 
recurso del. interdicto, que excluye la 
otra Ucal órden citada de 8 de Mayo de 
1839, sino la reclamación ante lo Adini-
nislracíon misma eu la vía gubernativa, 
y en su caso en la contenciosa; 

Oido el consejo Real, veng» en deci
dir esla competencia á favor de la Auto
ridad judicial en todo lo que no se rclicrc 
á la Servidumbre pública de tránsito, y 
sobre este extremo A favor de lu Admi 
nistracíun. 

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
! 8 o " . = l i s t á rubricado de Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Can
dido Nocedal. > 

De Real ótden lo comunico & V . E. , 
con devolución del expediente y autos li 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos afros. Madrid 1 i 
de Marzo de 18&7.=Cándido Nocedal. 
=Senor Ministro de Gracia y Justicia. 

Gacela del 21 de M a n ó nám. li':57. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayunlamienlodc Caslilfalé 
Se halla vacante la Secretaria del Ayun

tamiento de Caslilfalé por renuncia del 
que la obtenía, según lite comunica el 
Alcalde del mismo Ayuntamiento, cuya 
dotación es de 925 reales anuales. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
dentro de 30 días desde la inserción de 
este anuncio en el itoletin oücíal, al men
cionado Ayuntamiento. León 14 de Abril 
de 18ü7.==Ignac¡o Méndez de Vigo. 

Alcaldía conslilucional de ¿aneara . 
Se hulla redactado el repartimiento 

de lu contribución territorial entre los 
contribuyentes de los pueblos de este 
distrito municipal y hacendados foraste
ros: cuyo documento se halla puesto al 

público en la secretarla de este Ayunta
miento, lo que pongo en el superior co-
nociiiiiento de V. S n lin de que se digne 
mandar se inserte este anuncio en el Ito
letin oficial de la provincia para que los 
contribuyentes puedan presentarseá ver 
sus cuotas y enterarse del tanto por 100 
con que se (hallan grabadas y presentar 
las reclamaciones quecrean justas sobre lu 
aplicación del tanto pur 100 y no en otra 
cosa por no haber lugar cnel improrrogable 
término de ocho (lias después de inserta
do en el Boletín. Dios guarde á V S. 
muchos anos. Laucara 11 de Abril 18»7. 
—Joaquín Gutierrezz. — Bernabé Fer
nandez, Secretario. 

Alcaldía coiislllmional de Fílenles de 
Carbajal. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga-
nadería del corriente año, se halla es-
puesto al público por espacio de ocho días 
desde su anuncio en el Boletín oficial, 
para que los hacendados vecinos y foras
teros puedan enterarse de él y deducion 
de auravíos si les hubiese. 

Lo pongo en el superior conocimiento 
do V. S. a lin de que'se sil ba dar las ór
denes oportunas para que se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia según 
esta mandado. Dios guarde A V. S. mu
chos años. Fuentes de Carbajal Abril 12 
de 18i)7.—Isidoro Rodrigucz Blanco 

Alcaldía ctmslílucímml de Yaldcfresno. 

Hallándose terminado y de manifiesto 
en la secretarla de este Ayuntamiento el 
rcpartimicnlodc la contribución territorial 
del mismo para el corriente ano, se hace 
saber á todos tos contribuyentes vecinos y 
forasteros para que en el término de 6 días 
desde la Inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia pueda coda 
tino enterarse de la cuota que le ha cor
respondido y hacer las reclamaciones que 
observe respecto de la aplicación del tanto 
por ciento con que hu sulido gruvada la r i 
queza, sin que otra alguna pueda oírse. 
Vuldcfresno 11 do Abril delo57.—Mar
cos déla Puente. 

Alcaldía conslilucional de Garrafe. 
Por renuncia del que la obtenía, se 

halla vacante la^Sccretaria de este Ayun
tamiento, cuya asignación es de 2,000 
reales anuales, pagados de los fondos 
municipales con el cargo da formar los 
amilloraniientos y repartos, como asi bien 
despachar todos los asuntos que ocurrir 
puedan á la corporación j á su Alcalde 
Presidente. 
• Los aspirantes á dicha vacante, me 

dirigirán sus solicitudes por el término 
de 30 dias, á contar desde la inseicio de 
este anuncio en el Bolctin oficial de la 
provincia. Garrafe 11 de Abril de 1857. 
=Eustaquio María Canscco. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Itclacion iitim. 2 1 . 
Los interesados que á continuación je 

espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal; 
pueden acudir por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 do Febre
ro de 1850, ó la Tesorería de lo Direc
ción general de la Deuda de 10 á 3 cu 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que so han emitido d 
virtud de las liquidaciones practicados 
por lo Contaduría de Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto de que 
previamente han do obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número do sali

da de sus respectivas liquidaciones. 

LEON. 
Nám. de 

salida He las 
liquidaciones. Nombres de los intcres.idos. 

19,399 D." Prudencia Antón Lopaz. 
10,40,) Leandro Borrego. 
19,101 Lconarda del Castillo. 
19.402 Lucas Caslrlllo. 
19.403 Francisca do Castro. 
19,401 Rosa Delgado. 
19.405 Gregorio Gorgojo. | 
19,100 Francisco García. 
19.407 Pedro del Pozo. | 
19.408 Josefa Sanjurjo. 
19,4 ,9 Juan Tagarrc. 
19, 410 María Josefa Unzuc. 

Madrid 2 de Abril de 1857.=V. 'B .* . 
El Director general Presidente, Ocafia. 
= E I Secretarlo, Angel F . de Hcrcdia. 

Relación nim. 25. 
Los interesados que á continuación se 

espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previne la Real órden de 23 de Febrero 
de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda do 10 & 3 en lo* 
dias no feriados, n recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han cmllido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto do que previa
mente han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite 
su personalldod, pora lo cuui habrán de 
manifestar el número de salido de sus res
pectivas liquidaciones. 

LEON. 
Nilm. tic 

saliilii ii.; las 
liquid^iúntís. Nombres de los interesados. 

19507 D. Andrés Garrido 
Mndrid 4 de Abril de 1857.—V.' B." 

El Director general presidente, Ocaña. 
— E l Secretorio, Angel F. de Heredia. 

LOTERIAS NACIONAIJJS. ' 

La dirección general lia dispuesto que 
el Sorteo que se bajlc celebrar.eldia 30 
de Abril de 1857, conste de 10.000 
Billetes al precio de 320 reales, distribu
yéndose 192.000 pesos en 000 pre
mios, de la manera siguiente: 

MEMIOS. ptsos íliEUJIS. 

i - . - do 50.000. 
1 . . . dn 20.000. 
I - . . de 12.000. 
2 . . . d o . . 4.000 8.000. 
4 . . . de . . 2.000 8.000. 
8 . . . de . . 1.000 8.000. 

1 8 . . . de . . ü¡)0 9.000. 
2 0 . . . de . . 400 8.000. 

1 4 5 . . . de . . 200 29.000. 
400^^. de . . 100 40.000. 

600- - . 192.000. 
Los Billetes estarán divididos en oc

tavos que se espenderán á 40 reales coda 
uno en las Administraciones de la Renta 
desde el dia 17 de Abri l . 

A l dia siguiente de celebrarse el Sor
teo so darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único docu
mento por el que so efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el articulo 28 de 
la Instrucción vigeme, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
que se vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su cobro.—El 
^ c ^ M geiierol, .Vm i»»» /OT. 

LUHUiM.! liE ¿ . JUíli C.i"||LUA Éscmltr" 


